
por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Astillero y en el BOC. El interesado
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOC, en las
dependencias del Ayuntamiento de Astillero sito en calle
San José, número 10 de El Astillero para el conocimiento
del contenido íntegro del Acuerdo.

Astillero, 25 de febrero de 2004.–El alcalde, Juan Igna-
cio Diego Palacios.–El secretario, José Ramón Cuerno
Llata.
04/2587

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 1.075/03.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
propuesta de resolución dictada por el órgano instructor, a
don Carlos Arredondo Rivero en relación con expediente
sancionador número 1.075/2003, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la LPAC 30/92 de 26 de
noviembre, procédase a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Astillero y en el BOC. El interesado podrá comparecer en
el plazo de quince días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC, en las dependencias del
Ayuntamiento de Astillero sito en calle San José, número
10 de El Astillero para el conocimiento del contenido ínte-
gro de la Propuesta de Resolución.

Astillero, 2 de marzo de 2004.–El alcalde, Juan Ignacio
Diego Palacios.–El secretario, José Ramón Cuerno Llata.
04/2700

AYUNTAMIENTO DE RASINES

Exposición pública de los padrones del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, Servicio de Abasteci-
miento de Agua a Domicilio y Canon de Cerramientos
para el ejercicio 2004, y apertura del período de cobro.

Aprobados por resolución de la Alcaldía los padrones
contributivos de este Ayuntamiento correspondientes al
ejercicio de 2004 y relativos a:

–Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
–Servicio de Abastecimiento de Agua a Domicilio.
–Canon de Cerramientos.
Y fijados, asimismo, los siguientes períodos cobratorios:
–Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Cobro en voluntaria: De 1 de abril al 30 de junio.
–Servicio de Abastecimiento de Agua a Domicilio.

Cobro en voluntaria: Durante el plazo de dos meses, a
contar desde el último día de cada trimestre natural.

–Canon de Cerramientos. Desde el 1 de octubre hasta
el 20 de diciembre.

Durante el plazo de un mes los interesados legítimos
podrán examinarlos y, en su caso, formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes.

Rasines, 1 de marzo de 2004.–El alcalde, J. G. Viar
Trueba.
04/2779

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Exposición pública del padrón del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2004.

Por decreto de la Alcaldía del día de hoy ha sido apro-
bado el documento que a continuación se relaciona,
correspondiente al ejercicio 2004:

–Padrón de contribuyentes del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2004.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-
resados, significándose que dicho documento está a
disposición de los contribuyentes en la Secretaría de

este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, e inter-
poner las reclamaciones que estimen oportunas en el
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOC.

Rionansa, 27 de febrero de 2004.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
04/2778

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Exposición pública del padrón de la Tasa del Suministro
de Agua para el primer y segundo semestre de 2003.

Se expone al público por el término de quince días con-
tados a partir del siguiente a la publicación en el BOC los
padrones de la Tasa por Suministro de Agua correspon-
dientes al primer y segundo semestre de dos mil tres, a
efectos de reclamaciones, quedando a disposición de los
contribuyentes los mismos en las oficinas de Secretaría.

San Felices de Buelna, 27 de febrero de 2004.–El
alcalde, José Antonio González-Linares Gutiérrez.
04/2710

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para notificación de liquidaciones del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana.

Por no haber sido posible notificar las siguientes liqui-
daciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, mediante el presente
anuncio se cita a los interesados en las mismas, o sus
representantes, para ser notificados en comparecencia
ante el Negociado del Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, plaza del
Ayuntamiento, sin número, donde deberán presentarse en
el plazo de diez días, desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, de nueve a catorce horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente, la notificación
a todos los efectos legales (artículos 105 y 126 de la Ley
General Tributaria).

Santander, 25 de febrero de 2004.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García Lago.
04/2785

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de trámite de audiencia en pro-
cedimiento de derivación de la acción de cobro con carác-
ter subsidiario por afección de bienes al pago del IBI.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 31 de diciembre de
1997), por el presente anuncio se cita a las personas o
entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
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